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EDICTO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en sesión ordinaria, celebrada el día 14 de septiembre 

de 2023, adoptó, entre otros, el acuerdo del siguiente tenor literal:

“PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE LA INNOVACIÓN CON AFECCIÓN SOBRE TERRENOS 

SITOS EN C/ DOCE DE OCTUBRE 2- ESQ. A C/ REYES CATÓLICOS, formulada por la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, con CSV: bf80a0a7d139b3b206106e06a93c161b4ceb717c.

SEGUNDO.- Depositar el documento aprobado en el Registro Administrativo Municipal (artículo 40 LOUA 

y artículo 9 del Decreto 2/2004, de 7 de enero), constituido por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, de 

5 de febrero de 2004 (B.O.P nº 51, de 5 de abril de 2004).

TERCERO.- Remitir el presente acuerdo junto con el documento aprobado a la Delegación Territorial en 

Córdoba  de  la  Consejería  de  Fomento,  Articulación  del  Territorio  y  Vivienda  para  su  inscripción  en  el  

Registro de Instrumentos de Planeamiento de Andalucía (Unidad Registral de Córdoba).

CUARTO.- Una vez que se certifique el depósito en dichos Registros, publicar el acuerdo aprobatorio y 

el articulado de sus normas/texto de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en 

vigor,  con  indicación  de  haberse  depositado  previamente  en  dichos  registros  y  de  los  recursos 

correspondientes, debiendo publicarse en la sede electrónica la resolución de aprobación definitiva y el 

instrumento de ordenación urbanística completo.

QUINTO.- En  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  10.1  del  Reglamento  Orgánico  del  Consejo 

Consultivo de Andalucía,  aprobado por Decreto 273/2005, de 13 de diciembre, el  presente acuerdo se 

adopta de acuerdo con el Consejo Consultivo. Comunicar en el plazo de 15 días desde la adopción del  

presente acuerdo, el mismo al Consejo Consultivo de Andalucía, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo  10.2  del  Reglamento  Orgánico  del  Consejo  Consultivo  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto 

273/2005, de 13 de diciembre”.

Córdoba, 3 de noviembre de 2023.– El Gerente, Julián Álvarez Ortega.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo. Córdoba
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